
 

 

Lima, 22 de abril de 2021 

   PODER EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

 
RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL 

Nº 007-2021-EF/51.01 
21.04.2021 

 
  

 
Aprueban la Directiva  

N° 001-2021- EF/51.01 
“Normas para la Preparación 

y Presentación de la 
Información Financiera y 

Presupuestaria de las 
Entidades del Sector Público 
y Otras Formas Organizativas 

No Financieras que 
Administren Recursos 
Públicos para Periodos 

Intermedios del Ejercicio 
Fiscal 2021” 

  

 
MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y 

FINANZAS 
  

 
Se aprobó la Directiva N° 001-2021-EF/51.01 “Normas para la 
Preparación y Presentación de la Información Financiera y 
Presupuestaria de las Entidades del Sector Público y Otras Formas 
Organizativas No Financieras que Administren Recursos Públicos 
para Periodos Intermedios del Ejercicio Fiscal 2021”, y sus Anexos 
1, 2 y 3. 
 
Se derogó la Resolución Directoral N° 008-2019-EF/51.01 que 
aprueba la Directiva N° 002-2019-EF/51.01 “Lineamientos para la 
elaboración y presentación de la información financiera y 
presupuestaria mensual, trimestral y semestral de las entidades 
públicas y otras formas organizativas no financieras que 
administren recursos públicos”. 
  



 
RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL 

Nº 008-2021-EF/51.01 
21.04.2021 

 

 
Aprueban la Directiva 

 N° 002-2021- EF/51.01 
“Normas para la Preparación 

y Presentación de la 
Información Financiera y 

Presupuestaria de las 
Empresas Públicas, Banco 

Central de Reserva del Perú, 
Caja de Pensiones Militar 

Policial y Otros Fondos para 
Periodos Intermedios del 

Ejercicio Fiscal 2021”, y sus 
Anexos; y dictan diversas 

disposiciones 
  

 
MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y 

FINANZAS 
  

 
Se aprobó la Directiva N° 002-2021-EF/51.01 “Normas para la 
Preparación y Presentación de la Información Financiera y 
Presupuestaria de las Empresas Públicas, Banco Central de 
Reserva del Perú, Caja de Pensiones Militar Policial y Otros Fondos 
para Periodos Intermedios del Ejercicio Fiscal 2021”, y sus Anexos 
1 y 2. 
 
Se modificó el artículo 1 de la Resolución Directoral N° 002-2021-
EF/51.01, respecto del plazo de registro de la información 
financiera y presupuestaria para los meses de enero y febrero de 
2021, disponiendo que las Empresas Públicas, Banco Central de 
Reserva del Perú, Caja de Pensiones Militar Policial y Otros 
Fondos, registren y cierren su información hasta el 21 de mayo de 
2021. 
 
Se derogó la Resolución Directoral N° 014-2019- EF/51.01 que 
aprueba la Directiva N° 003-2019-EF/51.01 “Lineamientos para la 
preparación y presentación de la información financiera, 
presupuestaria y complementaria mensual, trimestral y semestral 
de las Empresas Públicas y Otras formas organizativas que 
administren Recursos Públicos”. 
  

 
RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL 

Nº 116-2021-MIMP 
21.04.2021 

 

 
Aprueban los “Lineamientos 
para la elaboración de los 

protocolos o normas 
equivalentes de 

implementación de los 
servicios de la Política 

Nacional de Igualdad de 
Género - PNIG” 

  

 
MINISTERIO DE LA 

MUJER Y 
POBLACIONES 
VULNERABLES 

 
Se aprobó los “Lineamientos para la elaboración de los protocolos 
o normas equivalentes de implementación de los servicios de la 
Política Nacional de Igualdad de Género - PNIG”. 



 
DECRETO SUPREMO  
N° 008-2021-VIVIENDA 

 

 
FE DE ERRATAS 

DECRETO SUPREMO QUE 
APRUEBA  EL 

REGLAMENTO DE LA LEY 
N° 29151, LEY GENERAL 
DEL SISTEMA NACIONAL 
DE BIENES ESTATALES 

 
MINISTERIO DE 

VIVIENDA, 
CONSTRUCCIÓN Y 

SANEAMIENTO 

 
Mediante Oficio N° 000705-2021-DP/SCM, la Secretaría del 
Consejo de Ministros solicita se publique Fe de Erratas del Decreto 
Supremo N° 008-2021-VIVIENDA, publicado en la edición del día 
11 de abril de 2021. 
 
DICE: 
 
“Artículo 213.- Transferencia de predios para proyectos 
productivos del Sector Agrario y de Riego 213.1 
La transferencia de predios estatales a los Gobiernos Regionales 
para pequeña agricultura, en el marco de la Primera Disposición 
Complementaria de la Ley Nº 26505, Ley de la Inversión Privada 
en el desarrollo de las Actividades Económicas en las tierras del 
territorio nacional y de las comunidades campesinas y nativas, se 
realiza bajo las reglas siguientes: 
(…).” 
 
 
 
DEBE DECIR: 
 
“Artículo 213.- Transferencia de predios para proyectos 
productivos del Sector Agrario y de Riego 213.1 
La transferencia de predios estatales a los Gobiernos Regionales 
para pequeña agricultura, en el marco de la Segunda Disposición 
Complementaria de la Ley Nº 26505, Ley de la Inversión Privada 
en el desarrollo de las Actividades Económicas en las tierras del 
territorio nacional y de las comunidades campesinas y nativas, se 
realiza bajo las reglas siguientes: 
(…).” 

  
  

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS 

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 



 
RESOLUCIÓN DE 

PRESIDENCIA EJECUTIVA 
N° 000070-2021-SERVIR-PE 

 

 
FE DE ERRATAS 
RESOLUCIÓN DE 

PRESIDENCIA EJECUTIVA 
N° 000070-2021-SERVIR-PE 

 
AUTORIDAD NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL 

 
Mediante Oficio N° 000226-2021-SERVIR-PE, la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil solicita se publique Fe de Erratas de la 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000070-2021-SERVIR-PE, 
publicada en Edición Extraordinaria el día 14 de abril de 2021. 
 
DICE: 
Artículo 2.- Formalizar la derogación de la siguientes normas: a) 
“Directiva N° 002-2015-SERVIR/GDSRH, Normas para la gestión 
del proceso de administración de puestos, y elaboración y 
aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad — CPE”, cuya 
aprobación fue formalizada con Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 304-2015-SERVIR/PE; b) las modificaciones a la 
“Directiva N° 002-2015-SERVIR/GDSRH, Normas para la gestión 
del proceso de administración de puestos, y elaboración y 
aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad — CPE, cuya 
aprobación fue formalizada con Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 057-2016-SERVIR/PE”. 
 
 
DEBE DECIR: 
Artículo 2.- Formalizar la derogación de la siguientes normas: a) 
“Directiva N° 002-2015-SERVIR/GDSRH, Normas para la gestión 
del proceso de administración de puestos, y elaboración y 
aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad — CPE”, cuya 
aprobación fue formalizada con Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 304-2015-SERVIR/PE; b) las modificaciones a la 
“Directiva N° 002-2015-SERVIR/GDSRH, Normas para la gestión 
del proceso de administración de puestos, y elaboración y 
aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad — CPE, cuya 
aprobación fue formalizada con Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 057-2016-SERVIR/ PE”; con excepción del Anexo N° 
04 - Sobre el CAP Provisional, de la Directiva N° 002-2015-
SERVIR/GDSRH formalizada por la Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N 304-2015-SERVIR-PE y modificatoria. 
 
 



 
RESOLUCIÓN DEL 

SUPERINTENDENTE 
NACIONAL DE LOS 

REGISTROS PÚBLICOS 
 N° 016-2021-SUNARP/SN 

21.04.2021 
 

 
Aprueban el fortalecimiento 

del servicio “Alerta de 
Inscripción”, que forma parte 
del servicio Alerta Registral 

 
SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE LOS 
REGISTROS PÚBLICOS 

 
Se aprobó el fortalecimiento del servicio “Alerta de Inscripción”, que 
forma parte del servicio Alerta Registral, mediante la mejora en la 
información que se comunica al ciudadano. 
Desde la entrada en vigencia de la mencionada resolución, se 
incorpora un enlace electrónico (Url o link) en el mensaje de texto 
(SMS) o correo electrónico que recibe el ciudadano, para acceder 
directamente al detalle del estado del título y a los 
pronunciamientos que hubieren recaído sobre él, a través de la 
herramienta de consulta “Síguelo”. 
  
Entrará en vigencia a partir del 03 de mayo de 2021. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


